RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002631, Ent. N° 1889/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración Nacional de Educación Pública, vinculadas a la renovación del convenio para la prestación del Programa de Salud Bucal y la contratación directa de odontólogos e higienistas para su cumplimiento;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/8/12, acordó observar el gasto de $ 19:747.280 en razón de que en los antecedentes remitidos no se había acreditado debidamente la causal de excepción invocada (probadas razones de urgencia no previsibles);
 2) que con fecha 30/8/12 el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso reiterar el gasto en razón de que el convenio responde a una necesidad impostergable para preservar la salud bucal de los niños en edad escolar;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran conmover los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 29/8/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en sesión de fecha 29 de agosto de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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